
Contamos con tu compromiso

ENGIE Energía Chile se compromete a disponer de los recursos necesarios 
para asegurar el cumplimiento de los siguientes objetivos:

POLÍTICA SGI +SIMPLE…
¡EN SIMPLE!

Asegurar la actualización y ejecución de medidas 
para el cumplimiento de la legislación vigente, 
sus compromisos y obligaciones, en todos los 
servicios bajo el alcance de la gestión del SGI.

Actuar con excelencia operacional y 
contar con procesos eficientes para 
desarrollar su máximo potencial.

Asegurar que contamos con los recursos, 
tecnología y capacidad requerida para 
alcanzar los objetivos estratégicos 
planificados en cuanto a seguridad de la 
información, gestión de activos, 
eficiencia energética, calidad, higiene, 
seguridad personal y medio ambiente.

Mejorar continuamente las actividades 
que desarrolla y su desempeño, para 
aumentar la satisfacción de clientes, 
accionistas y partes interesadas que se 
gestionan desde el alcance del SGI. 

Proporcionar condiciones de 
trabajo seguras y saludables 
a sus colaboradores.

Establecer un sistema de control interno 
para gestionar oportunamente el riesgo 
y definir planes de acción adecuados 
para su tratamiento.

Asegurar que la gestión y decisión sobre 
los activos tengan un enfoque integrado y 
transversal para la optimización de su 
estrategia de gestión de activos y de esta 
manera, contribuir para el cumplimiento de 
las normativas que se integran en el SGI.

Desarrollar con una estricta ética sus actividades.
(Prevención del delito, Ley N° 20.393)

Desarrollar sus actividades en armonía con las 
comunidades vecinas y con el medioambiente.

Establecer procesos para la planificación 
de objetivos, evaluación del desempeño y 
retroalimentación de sus colaboradores.

Definir procesos de consulta, despliegue 
de capacitación y conciencia para la 
participación de los colaboradores en el 
proceso de mejora del SGI.

Establecer metodologías para abordar el 
cumplimiento normativo (compliance) de las 
normas integradas en el SGI y maximizar la 
generación de valor para el negocio.

Que la información, sus medios de 
procesamiento, conservación y transmisión, 
estén protegidos del uso no autorizado o 
revelaciones accidentales, errores, fraudes, 
sabotaje, violación de la privacidad y otras 
acciones que pudieran perjudicarla. 




